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Hacer efectivo el derecho a la protección de la salud, mediante el acceso digno, 

corresponsable, oportuno, eficiente y eficaz que permita otorgar servicios de salud con 

calidad, equidad de género y transparencia en el uso de los recursos asignados por los 

diferentes niveles de gobierno en beneficio de todos los guerrerenses. 

VISIÓN 

Ser una institución líder en el Sector Salud en la provisión de servicios de atención 

médica de calidad con enfoque en la prevención y educación a la población, uso de 

tecnologías para la salud, infraestructura normativa, formación y desarrollo de recursos 

humanos, orientado al cuidado del medio ambiente y con amplia participación conjunta 

de ciudadanía y gobierno. 

OBJETIVO GENERAL 

Impulsar integralmente los programas de salud en la entidad, tanto en materia de salud 

pública como de atención médica, promoviendo la interrelación sistemática de acciones 

entre la Federación y el Estado; ejerciendo facultades de autoridad sanitaria en su 

ámbito de competencia. 

Artículo 8 de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 
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A las y los servidores públicos de la Secretaría de Salud: 

Con el objetivo de cumplir con los principios y valores establecidos en el Código de 

Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno del Estado de Guerrero y en las 

Reglas de Integridad para el ejercicio de la Función Pública en el Gobierno del Estado 

de Guerrero, esta Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud, tiene a bien 

expedir el presente Código de Conducta, cumpliendo de esta manera con el deber de 

todo ente del sector público de elaborar, emitir y dar a conocer un código de conducta 

específico que ciña la actuación que deben observar los servidores públicos en el 

desempeño de sus actividades, en este instrumento se encontrarán las pautas de 

comportamiento sustentadas en principios, valores éticos y reglas de integridad, a fin 

de generar un ambiente de armonía y respeto que fortalezca la misión y visión 

institucional. 

Es fundamental que los servidores públicos de esta dependencia refrendemos nuestro 

compromiso en las buenas prácticas y en la identificación de conflictos de intereses, 

para evitar cualquier conducta contraria a las normas, que menoscabe la igualdad, la 

dignidad e integridad humana, que limite el libre desarrollo de la personalidad o que 

provoque el mal uso y derroche de los recursos públicos. 

En este sentido, les hago la atenta invitación a que conozcan, comprendan y utilicen la 

presente herramienta, a fin de que sea una guía permanente en nuestro actuar como 

integrantes de la administración pública, elevando la calidad de los servicios que ofrece 
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la ética del servicio público, eficaz, transparente y responsable en el manejo de los 

recursos, estableciendo así las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión 

de la cultura de integridad. 

Respetuosamente. 

Dra. Alondra García Carbajal 
Titular de la Secretaría de Salud y 

Servicios Estatales de Salud en Guerrero 

ELABORÓ 
Miro. Humberto Femando Soto 
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Orientar a las personas servidoras públicas de la Secretaría de Salud y los Servicios 

Estatales de Salud en Guerrero, sobre los estándares de comportamiento ético, trato 

social y conducta laboral al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, en el ánimo 

de contribuir a la prevención de posibles actos de corrupción, y conflictos de interés, 

tomando en cuenta siempre los principios, valores y reglas de integridad, enmarcados 

en la normatividad que rige el servicio público, con la finalidad de fortalecer la confianza 

ciudadana mediante la actuación ética en todas las actividades y servicios que ofrece la 

institución. 
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